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tas no_licias que se han recibido últi
mamente :de· Su Ema., no pueden ser 
mas ·satisfactorias: el 15 se hallaba en 
_Paris. con. salud completa, y dispuesto 

. á salir con direccion á Marsella, en 
donde se habrá embarcado, y proba

. blemente desde el 23 se hallará ya en 
_la ciudadsanta. 

-Otra vez volvemos á adelan~r un 
número, para que se recibanjuntamente 
co·o la Ppsloral reciente los párrafos de 
la del año 51 que en ella se citan. 

Párrafos de la Pastoral d_el mio 1851 que 
se citan en la inserta en m,estro número 
·ante'rior :. 

«Dejando Su Santidad á nuestro arbitrio 
la designacion de las obras piadosas que se 
han de practicar en el espacio de , treinta 
dias, serán estas: 1.ª Confesar y comµlgar 
~oo la disposicion , humildad, fervor y , re-. 
,,ereocia que exige la santitlad é importancia 
de tan grandes aélos. 2.•. Visitar por .tres 
veces en distintos · dias las iglesias que se
ñalaremos, y en la forma qne tumbien se 
espresara. 3.• Ayunar tres dias en una de 
las semanas, que serán miércoles, ,·icrnes_ y 
sábado. 4." Dar á los pob1·es ó estaulec1-
micntos de caridad la liiuo_sna que ti cada 

DE .TOLEDO . 

cual sea posible, segun sus facultades y 
conforme le dicte su devocion. 

Aunque no es necesario seguir este órden 
particular para cada una de las obras pia
dosas que se designan , parece lo mas natu
ral comenzar por la cpol'esion de lodos los 
pecados, precedida de un diligente exámcn 
de conciencia, y acompaüa<la de los requi
sitos necesarios é indispensables para que 
sea verdadera, aceptable al Señor, y nos 
vuelva a su amistad. Las obras practicadas 
en estado de t?racia serán mas meritorias, 
y la última por lo menos debe ser en tan 
feliz estado, porque es con la que se gana 
la Indulgencia Plenaria. Touos, pues, tienen 
obligacion de confesarse una vez dentro del 
tél'rnino de los treinta dias, aun cuando no 
se sintieren en conciencia de pecado mortal, 
en cuyo caso deberán ucusarse de los ve
niales , ó de los mortales cometidos ante
riormente, y cuantas veces se considernsen 
en pecado mortal , ú recordasen alguno ol
vidado despues que ,·criücaron la primera 
confesion dentro del lérmino señalado. 

ta·. sagrada comunion debe recibirse en 
estado de . gr~cia._ Desdichado aquel que 
com.a y beba el cuerpo y sangre del Seüor 
sin haberse probado a si mismo, y lo reciba 
indignamente: come y bel.Je su propio juicio 
y condenacion. Los confesores podrán dis
pensar de la comunion ú los nitios que no 
hubiesen .verificatlo la primera. 

Con respecto ú la \'isita de las iglesias 
señalamos, en nuestra Capital de Toledo la 
Santa Igle$ia Cateul'al, la pal'l'oquial de San 
Juan Banlisla y la <le la Ma~dalcna; en esta 
Villa y Corle l.1 parroquial de Santa Maria, 
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la <le Santa Cruz y la Real iglesia de San mienda de la vida, y la pel'scverancia en las 
Isidro; y en las demás ciudades. villas y buenas obras. 
lugares las c¡ue señalen nuestros Vicarios, q . Si las v_isitas fuesen en corporacion bas
en su defecto los Pill'roeo~;, o Ecónonios. en tará hacerlas en un solo. dia, pero visitando 
vacante, y donde hubierre mas: de uno; ·lo las tres "iglesias designadas. Si la Corpora
ejecutará el mas antiguo. Y atendiendo á cion fuese eclesiástica, se irán cantando las 
que en muchos pueblos no hay las tres igle- Letanias mayores, interrumpiéndose en cada 
sias, aunque lJien pueden suplir los fieles estacion, rezando en tono ferial y de rodi
las visitas nece~arias haciéndolas en otras llas, en la primera el Salmo Domine , ne in 
circunvecinas que para el mi:-mo fin se lrnllerr f11rore 'tito.,: que .es !!l pr,in1~ro l!e lP$ peni
desil(nadas. en lo cual cont1·aerán mas mé--;.. teQc,jalts, c~n ·tí,\ pracion) .t)e~., rjt,; c~lpá 
rito 'si lo practicaren con \'erdadero espíritu offenderis; en la segunda el Salmo IJÍiseré
de religion y penitencia, segun se espresaba re, .cuarto.de los penitenciales,. y Jll~misma 
nuestro dignísirno predecesor el Emmo. Se- oracion; y en la tercera, concluidas las Lc
ñor Cardenal In:;uanzo en su Edicto de 16 to nías, el Salmo De profundis, scsto de los 
de febrero ele 1825 al publicar el Jubileo de penitenciales, y despues las p·reces y oracio
aquel Aí10 Santo, no se les impone esta pre- nes de las mismas, añadiendo en cada esla
cision, c¡ue seria grave incomodidad por las cion In del Santo Titula1· de la igles)a.,. y la 
distancias c¡ue suele ha her, salvo donde se Pro remissione peccatorwn , y é1fla última 
hallen ú una proximidad-que no ofrezca no- la colecta Et famulos, acabúndose: el noto 
table molestia á juicio prudente de los Pár- con la Salve y oracion do la· Saulisima Y,ír-
rocos y confesores, conforme continuaba gen nuestra Señora. . ... , 
cspresándose el mismo E~mo. Sr. Carde-. Si la Corporacion fuese secular ó. mista, 
nal ; y ciamos á unos y otros facultad para será tambien suficieüte una sola visita en 
que, visilando los fieles las iglesias que hu- coda iglesia , pero visitando todas lres,en 
hiere, conmuten la falta del número seiia- un mismo día. Los seglares se acomodar~n 
lado en la repeticion de visitas en una misma al canto eclesiástico, ó irtín .rezando el San'to 
iglesia hasta completarlo, designando algun Rosario· durante las estaciones, y en cada 
altar distinto si cómodamente pudiere ser. iglesia tendrán un breve ralo de • oracion, 

Las visitas de las iglesias señaladas se rezando .en seguida cinco vec~s el Padre 
harán en tres distintos días, praclicando los nuestro, Ave liaría Y Gloria Patri; 'pi
fieles este ejercicio con humildad , devocion diendo sie'mpre por los santos {foes de· la 
y recojimicnlo de espíritu, comenzando por Iglesia en la concesion del Jubileo. 
un acto de contricion, en srguida un rato Siendo tan agradable al Señor la oracion 
de oracion mental , uniendo su intencion pública, tan eficaz y de tan saludal,tc ejem
con la del Sumo Pontífice, pidiendo por la plo para los .fieles, les exhortamos á que 
exaltocion ele la santa f é católica , extirpo- prefieran las ,·isitas en corporncion segurdo 
cion de las herejías, paz y concordia entre permitan sus respeclivas circúnstancias. 
los príncipes cristianos, salud, prospe1·idad En los puehlos donde no haya mas que 
e~pil'Ítual y temporal, y ditatada vida de una sola iglesia, sean las visitas·en,corpo
nueslro Smo. Padre Pio IX, de· nuestra racion ó en particular se verificarán en. Lr.es 
Católica Reina Doña Isabel II y toda la Real distintos dios. 
Familia, felicidad del Eslado y demás san- En todos estos actos públicos practicalios 1 

tos fines de la Iglesia; y despues rezarán en corporacion, se procurará arreglar antes 
cinco veces el Patlre nuestro, Ave llla,-ía y lo que convenga /segun las: costumb1•es, ;cJc 
Gloria Patri, y una Salve á la Santisirba cada una, pa·ra qúe todo sea con devocion 
Virgen ;,.Jada pi~liéndole su proteccion y au- y reverencia; y sirva de grande edifioacion 
xilio para c¡ue su Sontísimo Hijo, fuente de al püeblo cristiano. · ,., :• , ! 

totla grada. les conceda ganar la Indulgen- Los Religiosas profe!-OS, ,novicias y, de
cía plení~ima, remi~iori de todos sus peca-· m:is personas que viven en e.la usura visilarlín 
dos, espacio de verdadera y fructuosa peni- en tres días distintos su igtesia propia en, la 
tencia, corazou siempre penitente , la en- misma forma que fas corporaciones eclesiús-
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ticas, cornertzando por ·et Acto de conlricion 
en el c·oro. entonando lu~go las Letanías, 
prosiguiendo por los clausll•os, y conclu
yendo· las preces y oraciones en el mismo 
coro. · , 

Con respecto á los enfermos , impedidos 
y detenidos en las cárceles , los. Párrocos, ó 
sus directqr~s y confesores, les designarán 
segun su prude,1cia el. ejercicio equival~nte 
que hayan do practicar para ganar el .Ju-
liileo. · · · · · 
: l!:á cuanto' al ayuno para conseguir esta 

gracin obliga aun á los que no hon cumplido 
veinte y un años, y á los que se creen 
exentos· porque son mayores de sesenta. En 
estos ayunos podrá usarse de huevos y lac
ticinios, pero no de carnes, pues siendo es
traordiuarios no están comprendidos en el 
indulto general apostólico. Los P.'1rrocos 
conmutarán esta obra en otra equivalente, 
atendidas las respectivas circunstancias de 
cada uno, a todos aquellos que· por causas 
físicas ó morales no.pudiesen ayunar los tres 
dias .~esignatlos. . . 

La. íinwsna. obliga á lodos segun sus fa
cultades y devocion. Los hijos de familia, 
los constjtuidos en tutela y las Religiosas, 
podrán cumplir esta obra por si ó sus pa
dr_es, tutorrs ó superiores;· advirtiendo en 
estos casos á los interesados que formen iu
tencion como si la practicasen por si mis
mos. Los imposibilitados por su pobreza 
e~la1:iin á. • lo.1 que <li~ponga su confesor, el 
cu~l.qo,nn~ulará esta obra e11 .olra piadosa 
cquivalen~c., . . • .. . 

. ~egirn lp dispuesto por Su Santidad, de
clarrimós ·que por cada vez que se practiquen 
las obras de_sign~das para ganar la indulgen
cia plenaria ·(:'01icc<le además una ii1tlillgen-
cia: de éien años. · · 
. Deben1os ádverfü, que si bien· por. regla 

general para ganar_ esta clase de Jndólgencias 
debe tenel'$é la Bula de la Santa Cruzódn, 
el· Excmo; •Señor Comisario general. al con
ceder el pase á la gracia A poslólica del Ju
bileo para su publi.caciou en. todas 1.as igle
sias: d.~ Esp¡¡.íia, alendit¡ndo .á la co11dicio.n 
de los tiempos y al estado miserable de D)U.

chas personus c¡ne apenas pueden proporc,o
n~r~e lo preciso para subsis¡ir, los indultó 
de la obligacion de tomar· la Bula , para que 
sin ella pudieran ganar el Jubileo. 

Ultimamenle, si en la ejecurion de todo 
lo que hemos creido oportuno dispo11er para 
conseguir tanto cúmulo de ¡?racias se ofre...
ciesen algunas dudas á los Párrocos ó con
fesores , esperamos que nos las cspondráq 
para satisfacerlas en cuanto eslé de nuestra 
parte.>) 

. )lll~lSTEBlO DE GRACIA Y JUSTICI,\, 

Seccion 5. ª-Circular. 

La Reina (Q. D. G.) enterada de las 
comunicaciones que varios rectores han 
dirigido á este ministerio manifestando 
las <ludas que se les ofrecen al hacer en 
las universidades la incorporacion de los 
grados y cursos ganados en los semina
rios, y deseando evitar los perjuicios 
que pudieran ocasionarse á los alumnos 
de estos últimos establecimientos de la 
inlerpretacion rigorosa -de la Real órden 
de 25 de· Agosto y circular de 2 de se
tiembre de este año, se ha servido 
mandar que se observen sobre el parti
cular las disposiciones siguientes: 

·I. ª Los que hayan ganado uno ó 
mas años de latinidad y humanidades 
podrán incorporarlos, prévio ex,imen, 
en los institutos agregados ó provincia
les, para. cuyo efecto deberán presentar 
las ccrlific~dones que acrediten los cur
sos estudiados en aquellos estableci..; 
mienlos. A los comprendidos en esta 
regla les servirán sus estudios para los 
efectos civiles, siempre que se sujeten 
á las coiidiciones establecidas por Real 
órden de 28 de setiembre de 1852. 

2. • A pesar' de lo dispuesto en la 
circular de 2 de setiembre último, la 
incorporacion de los cursos de filosofía 
se verificará por años, precediendo el 
exáinen de cada uno; pero los que no 
hubiesen estudiado algunas de las ma
terias- prescritas en el reglame1ilo vi
gente, deberán simultanearlas con los 
años que les fallen de segunda ense .. 
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ñanza, ó si ya la hubiesen terminado 8 .. ª . Los que: ~eseen · disfr~~a~ del, 
con cualquiera de los de teología ante- beneficio d~ incorporacion ,, segun lo 
rior al grado de bachiller. prevenidoen lasánlerioresdispQsiciones, 

3.ª Los qne habiendo concluido en deberán presentar las solicitudes· á los 
los seminarios, é incorporado en los rectores de la_s u?iversidades ó_ direclo
institnlos lo3 estudios do latinidad v hu- res de. los rnst1tutos respectivamente 
manidades y de filosofía, solicitar~n la: antes del 1.º de enero de ·1855,, desde 
matrícula en primero de teología, de- cuya fecha no se les dará curso~ . 
berán recibir el arado de bachiller en 9. • No son incorporables los· cursos 
aquella faculta el f ntes del me~ de· fe- ganados ni los grados recibidos en la. 
hrero de 1855. facultad de cánones. por no existir en 

4. ª La incorporacion de los cursos las universidades ni esla~ rec0n1;>c\da 
de teología se verificará por años, cui- por el plan ,y reglame~lo v1g~ntes. 
dando' los rectores de que no deje de De _R~al órden lo digo á \' • parn,:su 
simultanearse ninguna de las asignaturas conoc1m1ento y efectos~ oportu~. D10s 
que, omitidas en los seminarios, se guarde á V. muchos anos. Madrid ·9 de 
hallan establecida.s en el plan de •1850 noviembre de . 185~.-Alonso;--S~ñor 
y en el reglamento de 1851. Los que rector de la umvers1dad de ..... 
hayan estudiado la lengua hebrea no 
tendrán necesidad de repetir sú estudio 
en los aiios señalados en el reglamento 
de 18:H. 

5.ª Los grados de bachiller en teo-:
logía se podrán tambien incorporar en' 
las universidades, y si los cursantes no 
hubieran csludiauo todas las materias 
c1ue por el reglamento de 1851 se exi..: 
gen para recibirle, las si111ultanearán 
con las de los años posteriorés, · seg'uh 
se previene en la regla precedente. · 

6. ª Para que tenga lugar Ja incor
poracion del grado de licenciado en 
teología, obtenido en un seminario, será 
circunstancia indispensable que los que 
lo soliciten hayan cursad.o, ~n los ·siete 
años que señalan los. reglamentos aca
démicos todas las asignatura? que estos 
establecen, y que hagan el. depósito y 
practiquen cu las universida'cles los ejer
cicios prevenidos po/ las disposiciones 
académicas vigentes. · · 

7. • Los .que soliciten incorporar los 
cursos ganados en los serníoarios conci~ 
liares, con arreglo á .las anteriores d\s"1' 
posiciones, pagarán s.olamenle los. de-: 
rechos de exámen, pero nada ~~Lis(anín 
por derechos de incorporacion. 

NOMBRAMIEMTOS. 

S. M. la Reina (Q.D.G.), por ~eales 
decretos de 27 de Octubre último, se.ha 
servido nombrar: · · 

Para la dignidad de .capellan, rµayor 
de reyes en la santa iglesia primada de 
Toledo, vacante por fallecimiento del 
que la obtrnia; al doctor D. Francisco 
ArredQndo, cura párroco de Cella. 
· Y para la canongia, yacante en· 'la 
santa 'i'glesia de Santander por" a~censo 
de D~ Romualdo Oru~a á la disnidad de 
cha.nlr~, .á D. !ttaria1l0 Anguiano, cape-
llan de la villa' de Pedroso. . .. 

--:-P,or otros de igual fe,cha; y con el 
fin de arreglar el personal de l_a santa 
iglesi_a catedral.de Pa~plon¡i, se 4a ~r-
vido nombrar : . . . . 
. : Para la dignidad de arcipreste ,. al 
doctor D. Luis María Elío , chantre· que 
era de la misma. : 

Para la de arcediano, á D. Alejandro 
García, que obte.nia igual dignidad, de 
Valde Aybar. '. · · . 

Y para la de chantre, al doctor 'don 
Estéban Senen de Arza I arcediano que 
era de Egui~rte. · · · ' 
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Para canongías de gracia : 
A los doctores D. José Benito Moreno, 

D. M¡utin Antooío Oroquieta y ú. José 
Ayena y Muna.riz,. que lo eran de la 
misma. 

A P . .José Simon Salcedo y D. Vicente 
Diez de San M.artin, que lo fueron de la 
suprimida catedral de Tudela, hoy co
legiata, y conservaban su antiguo carác
ter y asignacion. 

Al doctor D. Rafael Antonio Viejo y 
Palacios, párróco que ha sido y hoy 
provisor de la diócesis de Calahorra y la 
Calzada. 
· · Y á D. Juan de Iniesta, párroco que 

ha sido de varios pueblos. 
-Por Reales decretos de 8 de Noviem

bre próximo pasado se ha servido S. 1\1. 
la Reina (Q. D. G.) nombrar. 

Pc:1r~ la dignidad de arcediano de la 
iglesia catedral de Mondoñedo á D. Cle
mente Alonso Cordero, arcediano de la 
de· Coria , accediendo á sus ipstanci~s'. 

Para una canougia de gracia, vacante 
en la iglesia catedral. de Palencia, á D. 
Pantaleon Gonzalez de Velasco, benefi-
ciado de la de Leon. ' 

· Para ofra vacante en la iglesia cate
dral de Pamplona, á D. José Martinez 
Magallon, cura párroco de término. 

. Para otra, va·cante en la de Vich. á D. 
José Martinez; cura párroco de Capdesa
so de término. 
·· Y para um(capellanía de Reyes Nue
vos en Toledó á. D. Ruperto Moleres 1 

antiguo cura párroco y e~óno1no de va-
rias igf esias. · 

Por Real ói·den de la misma focha ha 
tenido á bien no1nbrar. . 

Para un beneficio vacante en la igle
sia catedral de Pamplona, á D. Baltasar 
Moreno que por muchos años ha desem'."' 
peñado la. cura de almas. 

--;-Igualmente, en 14 del mismo se ha 
dignado nombrar por Reales 'decretos: 

Para una canongía de gracia, vac~nte 
on la JglesiacatedraldeBarcelona á D. Pe-

dro N uñez, canónigo de la de Menorca, 
accediendo á sus deseos. · 

Y para otra, vacante en la ·de Osuna, 
á D. Salvador Ma1;ía Muñoz cura párroco 
castrense. de Albacete .. 

Y por reales órdenes: 
Para un beneficio vacanl~ en la iglesia 

catedral de Orense, á D. Tomás Ortega, 
capellan del oratorio del Espíritu-Santo 
de esta Córte. 

Y para otro, vacante en .la colegiala de 
Tudela , á D. Juan Francisco Perez de 
Laborda, capellan del Bocal. · 

NOTICIAS RELIGIO.SAS. 

BALAGUER 15 de noviembre, 
Magnífico y consolador ha sido el es:. 

pectáculo que ha presentado Psla reli
giosa ciudad en los dias D y 1 O de los 
corrientes, dedicados á solemnizar las 
fiestas del Santo Cristo palron de la 
misma y de su dilatada comar~a. Todos 
los habitantes á porfia se e3meraron en 
tributar sus homenajes .i la primera 
imágen que de Jesus crucificado se ve-· 
ncra en el orbe católiro, y 'por cuya 
intercesion han conseguido en todas 
épocas los mas señalad'ós beneficios,· y 
sido librado recienlemen!e del terrible 
azote que tantas víctimas ha· causado en 
España. Los pueblos de estas provincias, 
y aun los aragoneses, han dado tambien 
un público testimonio de su religiosidad 
y reconocimiento, asistiendo con ejem
plar devocion á los solbmnes cultos tri.'. 
butados con suma magnificencia á tan 
prodigioso Crucifijo, y cumpliendo los 
varios votos y promesas que .durante el 
último triste período, elernrqn al cielo 
para salvarse d~ la cruel dolencia, . 

.El concurso ha sido inmenso , y mu
chísimas la,s romeríilS veniaas de 

0

largas 
distancias, habiendo cooperado en graQ 
maner~ al mayor lustre de las funciones 
la grata presencia de nuestro am~dó 
Prelado el limo. sei¡or Obispo ~e Urgel, 
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qnien, despues de habe1; recorrido en Jesucristo una solemne rogativa con. el 
santa visita, con el celo y laboriosidad Señor en la cama y nuestr;a Señora éfo 
que le distinguen, los arciprestazgos de la Soledad, y corno si el Dios de bondad.· 
Gerri; · S01:t y ótt'os pueblos de la alta y amor hubiera aceptado la intencion, 
montaña y ribera del Pallás, se trasladó desde aquel día se ha notado una mejora• 
el dia .7 á esta ciudad, accedient.lo á las que puede llamarse sobre natural, púes 
reiterad~s instancias de la i:nunicipali- solo entraron el primer dia nueve ·colé
dad, y colmando á la vez los deseos de ricos, ayer tres, y hoy se nota en los: 
estos moradores y de toda la comarca, pocos casos nuevos una benignidad es.:.. 
que esperimentan siempre el mas dulce pecial, .Y en los anligu9s ·enfermos sí,n- · 
placer en la compañí~ de su apostólico tomas muy favorables. · · 
y dignisim'o pastor. . . A las tres se ha empezado la rogati_va, 

Nada dejaron qne desear las funcio- presidida por el capítulo eclesiástico. de, 
nes religiosas, tanto por el bello aparato Nuestra señora del Pilar, en la cual iban 
y estraordinaria ihimi•nacion1dé1 templo, cantando la letanía de Jqs Santos tres 
como por la escogida orquesta que asis- coros de sochantres, <letras dos hermanos 
tió á · los solemnes maitines y divinos rezando en alla voz él Santo Rosario, y 
oficios, en los cuales se pronunciaron finó con las preces de costumbre,' y u,n·a 
elocuentes sermones por el rev~rcqdo plática alusiva al asunto. Una multitud de 
D. fo/,é ~ayol, conocido orador de la luces, que no bajarían de seis mil, y 
capital del Principado. Fueron además gentes de todas clases y condiciones, 
notables y muy aplaudidos los hermosos han. acompañado la procesion, quo ha 
y variados fuegos artificiales ejecutador5 dt{radq hasta· las cinco , con unri tai:de 
la noche. del 9, en los cuales llamó muy ad_rnirahle, en que hasta en esto,lia fü.:
particularmente la atencion la dedicato- ~ore~ido el Señor. Ningun .ÍnEullo, ~in':; 
ria al Santo Cristo ele Balaguer, Y la guna palabra descompuesta se ha oid.q; 
aparicion. de su efigie en un grande Y uno solo era el espíritu que á t.odos api:.. 
vistoso templete rodeado :<le los mas maba; implorar la misericordia d~l que 
bellos color.es.. . ,. . . • . siempre está di~puesto á oimos · ~on\q 

S. S •. J..,.que asistió constantemente,.á P~dre de cqmpasiony de amor, porin
todos Los ~ctos religiosos, se sirvió visi- te,·cesion. de su amantísima Madr{!_ y 
tar el. convento. de Clarisas y el santo nuestra. · . . · · 
hospital ' . en cuya iglesia administró Pudieran.; hahe.r veni.do á presenc,· iar 
tambien el Sacramento do. la Confirma- · 
cion, partiendo el dia ,13 para el pueblo este acto de nuestra augusta religion .los 

L I e 6 que tantq afan muestn1n pi;>r lo qu(} 
de ,:ontl onga Y . onca .de Tremp' á 10 llaman libertad de cultos. Así se conyen~ 
de continuar la ~anta visita en aquel • 
territorio. ceriao que. no todos ,pi~!)San como ell,os, 

sinó qtte, por el conlral'Ío; est~n firm,es 
ZnAGOZA 19 'de noviembre. ' · en.-cre.er que. sin el' consuelo déla única 

Día grande ha sidb hoy para ~sta · ·rej religion: verdadera, la' del Crncificad,o, 
ligiosa ciudad, que• sa"l~c con nobleza ni hay consue_lo en la tierra, ni salvácio~~ 
hermanar su carácter belicósb con ,un Se convenceriah qqe no son. muéh,os lo~ 
corazori lleno dé fervor religioso. ¡ Cuá'p q~e invocan tal pre'testo para vivir sin 
bueno es el Señor para con los qoe le ninguna , único. móvil, por mas que- se 
invocan de corazon ! Tres dias hace se q11ie1·a disfrazar bajo especie tan pere:.: 
anunció qne hoy se ha ria por la antiquí- grina,, y p'uede asegurarse esto pon 
sima real hormandad de Nuestro Señor ta:ntá seguridad, comó se puede 'deé-ir 
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dl3 todo c&paüol que , ó . tieop que ser 
católico,· ó QO tQodrá ninguna religion. 
El $.eñor nos oiga á todos e.n su miseri
.co1:~ia, ·y haga que uues.tros gobernantes, 

. penetradosdcJo,q1,1e es laEspañaentera, 
y.no ~lgun punto ~ado dq ella,· se anden 
con toda la prudencia .debida. en ciertas 
innovaciones, que de seguro solo acar
reariaQ males sin .cuento á esta tan las
timada nacion. 

NECROLOGIA. 

. Ell:la semana anterior ha. esperimen
tado la .Iglesia de España la. :dolorosa 
-pérdida de dos de sus inas ilustres 
Prelados. Los Ex.cmos. é limos. señot·es 
Arzobispo ·de Tarragona y Obispo de 

videncia sean se.ñalados con faustos 
acontecimient~s para la für~ilia real y 
para tod.os los españoles. No$otros que, 
desde nuestro primer número , . heru.os 
llaipado la alenc{on µe ijUestro!dector,es 
sobre la piedad .Lle S. 1\1., quisiéra.rn,os 
ahora ' mas qu,e nunca; que tan l¡l.Obles, 
tan .. crisqarios y caritativos senti~1ientos_ 
fuesen conQci<los de .todos los español~s, 
p~í·a quq sept~n cuánto pl!edeQ esperar 
de ·su Heioa, so.bre todo si la Pi·o,;iden
cia n_os ,;:oocede 'tiempos mas _l)OIÚ~nci_bles 
que los que por desgracia han. mediado 
desde que esta Señora sabió al trono 
por muerte de su augusto Padre.·_ , . 

Y ARIEDADES. 

Segoviá han pasado á mejor vida, de- . · La plenís1ma indulgencia en forma de 
jando á sus diocesanos imperecederos, jubileo que al presente tienen la fortuna 
recuerdos de sus virtudes pastorales. de poder ganar todos los fieles de este 

R. l. P. arzobispado, consiste en la completa 
remision de toda la pena rnerecida por 

CARJl)AD EJEMPLAR DE s. ~l. LA llEINA, todos los Jlecado~ anteriores ya· perd_o-
. . . nados en .·cuanto á ·la culpa: de modo 

. ,El do1ningo üllimo, con II?oti vo de s_er que el que tiene la diéh,í tfe ganatlo 
el Santo de S. l\L v de su· augusta hija queda tan· limpio como si 'acabál'a de 
J~ Seripá. Sra. Pri~cesa de Asturias, se , recibir el Bautismo, y si muricra··en el 

·repartió, de órdeu de· S. M., pan con· mismo acto de ganarle ó antes de éo-
abundancia entre los pobres de esta meter nuevos pecados iría al cieléi ~in 
corte, habiendo sido elegidos los seño- · pasar por el purgatorio. · · ' 
res Curas párrocC>s para dispensadores El orígen de eslosjubileos concedidos 
de esta _limosna. No ha sido ahora la periódicamente por los Sumos Pontffioes 
única ocasion en que tales prnebas ha fué el siguiente. En el año de 1299 se 
da~() S. l\f. de caridad para. con los aumentó mucho :el ntimero de peregri
pobres: de. algµnos ~ños á' esta parte no5qüe iban ,1 Roma á visitar las iglesias 
viene observándose la piadosa costumbre de San Pedro· y San Pablo, habiendo 
dé socorrer con iguales limosnas .í Jos cundido un general rum'or de que.: la 
iqdigentes, no solo en el día ·19 de no- concfusion de u11a centena de a~os tenia 
viembre, sino en los _natalicios de S .. M. u na concesion de much(simas gr,<}cia·~ é 
y de la Princesa. Loor á fa augusta Se.- _indUtgericias á los que visitaseh tlich"as 
ñora., ·que des·de él trono de San Fer-' iglesias. De'.3eoso el Santo Padn(dc a,le
·na'rid.o, que ocupa, no olvida la pobre r~guar· la verdad y fundamento que tu
mansion del necesitado, y procuí·a eri- viese esta o'pi11ion, que se gcnerülitliha 
larle ·el sufrimiento del han1hre, ya que 'mas y mas cada dia, hizo ,~grstrar ciÍi
no le sea posible siempre, cuando menos dadosamenlc las biLliotec'aS y árchivós; 
en -aqúéllos días que ha queridc ltrPl'o- y atrnque nada produjo esta diligencia, 

. ) 
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· pues mucha parte de ellos estaba des- llerio de bondad, de ternura y amor, y 
·, truida por las guerras, cismas y públicas deseóso del bien espiriltlal de todos los 

calamidades que habían antecedido, fieles' encomendados á sú celo y direc
llamó no obstante 'la atencion del Papa cion por el Supremo Pa,stor Jesuc't'isto, 
el testim~nio de u~ p:eresrino de edad de quien es Vicario en 'la tierra, habría 
de 107 anos_, que mterrogado á presen- publicac.lo el de, 1850. Pero demasiado 
cia de muchos· prelados, dijo:· que se notorias son por desgrac[a las aflicciones 
acord'aba de la ida de su padre á Roma y trabajos con que el Señor qtJiso probar 
en 'el último año centenar para ganar el la constancia de su fiel siervo, obligado 
santo Jubileo', y que le encargó que si á dejar su capital, salvándose prodigio
llegaba á vivir hasta aquel año, no de- samente por la diestra del Escelso, que 
jase de hacer lo mismo que él. Lo mismo lo condujo á país seguro para no ser 
aseguraron otros dos ancianos franceses, víctima de hijos ingratos y desleales. 
en vista de lo cual convocó el Santo Serenada la tempestad, vuelto,á Roma 
Padre el consistorio de cardenales, y en medio del aplauso universal· y resta
propuso parecerle conveniente ayudar blecido en su Silla, centro de la unida~, 
el fervor dé tantos., .tieles cristianos, y el vigilantísirno Pastor hizo resonar su 
con sentimiento y aprobacion de todos voz en toda la tierra; voz de misericor
confirmó con un breve apostólico la in- dia, voz de perdon, voz:c_.le indulgencia 
dulgencia del Jubileo que se había de general. 
celebrar en Roma cada cien años. La Además de estos Jubileos periódicos, 
piedad y tern1,1ra del Papa. Clemente VI han solido los Sumos -PontHices conce
abrevió _el término, fijándolo á los cin- ciertos despues de su exaltacion , á fin 
cuenta años. Urbano VI lo redujo á los de implorar los divinos_ ~usilios para el 
tréinl~, es.tenc.liendo la i~dulgencia,, á buen desempeño de su elevadísimo mi
los países y provincias de Alemania ,· y nisterio, y cuando lo_s 4an exigido mo
se dilató en el año de 1150 á la Polonia ti vos pod~rosos concernientes al bien del 
y Lituania. Considerada .la brevedad'· y pueblo cristiano, como sucede actual
fragilid~d de la vida, el Papa Paulo II mente, segun puede inferirse de la En
quiso que tuviese ltigar el Jubileo de dclica de Su Santidad y c.ista d.e n'ues-
veinte y cinco en veinte y cinco años; tro Emmo. Prelado. · · 
y en el de 150_0 se estendió esta indul
sencia general ó Jubileo del Año Santo á 
toda la Iglesia crisLiana. 

Desde entonces la práctica fué unifor
~e y constante en el_ espa~io de tres 
siglos á pesar de las calamidades de los 
tiEimpos, hasta que se interrumpió en 
1800 por la tristísima situacion en que 
se bailaba la Ciudad Eterna. El venera
ble Pontífice Pío VÍ , perseguido, .arro
jado de la capital, encerrado y muei-to 
en una prision en el año anterior, no 
pudo publicar el Jubileo de aquel Año 
Sa!)tO. Despues de tantas guerras, con
vulsiones y trastornos pollticos, el vir
tuosísimo Leon XII logró publicar el 
correspondiente al año de 18:25. Pio IX 

. ANUNCIO~. 

lNSTRUCCION 
PARA GANAR _ttL PRE§KNT.K JUBILEO EX TOQO EL 

. . A.llZÓDÍSl'ADO DE "TOLEDO.- . , 

Un cuadel'nit~ de 32 pcl,qinas' · con orac'iones á 
propósito para las visitas de /~s Iglesias, etc. 

Véndese á cuatro cuartos en laRedac
cion de ~stc Boletin, y_cn l~,libreria de 
Sanchez , calle de Cal'relas. En Toledo 
en la libreria de la calle del l101Jibre .de 
Palo; en Alcalá en la de la calle Mayor, 
y en Ciudad Real en casa ,de D .. Juan 
Carr1on, Presbítero Teniente de S. Pec.lr'o. 

Madrid: Imprenta de 11. llcncscs, calle de Valvenl~. 11. 2t 




